MAR DEL PLATA: PREFECTURA DESARROLLÓ OTRO OPERATIVO POR INFRACCIÓN A LA LEY DE MARCAS Y CÓDIGO ADUANERO

Se allanó un comercio ubicado a unos 100 metros de la costa. El aforo total de lo incautado supera los 40 millones de pesos. Al responsable del local se lo notificó de una prohibición de salida del país y formación de causa.

La Prefectura Naval Argentina (PNA) desarrolló este jueves un nuevo allanamiento en Mar del Plata por infracción a la Ley de Marcas y Código Aduanero, secuestrando mercadería en presunta infracción exhibidas al público y acondicionadas en depósitos, arrojando el total de lo incautado un aforo superior a los 40 millones de pesos.

El procedimiento se desarrolló en un comercio ubicado en pleno centro de la ciudad, a unos 100 metros de la costa, donde efectivos de la PNA, en conjunto con personal de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), cumplimentaron una orden de allanamiento librada por el Juzgado Criminal y Correccional Federal de Primera Instancia Nº 1 de Mar del Plata, a cargo del Dr. Santiago Inchausti, y la Secretaría Penal Nº 2, cuya titular es la Dra. Silvana Sánchez, con intervención de la Fiscalía Federal Nº 1, a cargo de la Dra. Laura Elena Mazzaferri.

El operativo se enmarcó en una causa por infracción a las leyes 22415 y 22364, normativas que establecen el régimen Aduanero de la Nación y la regulación, propiedad, registro y protección de los signos distintivos, respectivamente.

Durante el allanamiento se secuestró dinero en efectivo y una importante cantidad de mercadería nacional y extranjera en presunta infracción, como pantalones, remeras, mallas, mochilas, gorras y pelotas de fútbol, entre otros elementos. También se incautaron dispositivos electrónicos y documentación de interés para la causa.

Asimismo, el Juzgado actuante dispuso el traslado del responsable del comercio a la sede local de la Prefectura, ubicada en la zona del puerto de la ciudad, para que se le realice un fichado dactilar y que se lo notifique de la prohibición de salida del país.

Cabe destacar que se trata del segundo procedimiento que ha desarrollado la Autoridad Marítima Nacional en Mar del Plata, a partir de investigación judicial, en los últimos 30 días por infracción a la Ley de Marcas, ya que el pasado 15 de abril la PNA desplegó un megaoperativo que incluyó seis allanamientos en simultáneo, uno de ellos en un paseo de compras con más de 160 puestos, arrojando como saldo el secuestro de más de 8.000 productos.
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